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RESOLUCION de la Direccián General de Ganade~

ría por la que se convoca concurso de méritos entre
Inspectares Veterinarios del Cuerpo Nacional para
cubrir destinos vacantes.

Esta Dirección General, debidamente autorizada por acuerdo
ministerial de esta fecha, convoca concurso de méritos con su
jeción a lo dlsppesto en los Decretos de 11 de septiembre de
1945 y 10 de septiembre de 1959 entre funciwarlos del Cuerpo
N~l'?Ilal Veterinario para la provisión de las vacantes si~
g\tlentes:

Jefatura del servicio Provincial de Ganadería de Murcia.
Jefatura del Servicio Provincial de Ganaderia de Teruel.
Dirección del Laboratorio Pecuario Regional de Andalucía.

Occidental (Sevilla).
Dirección de la Estación Pecuaria Regional de Lugo.

El plazo para tomar parte en este concurso será de treinta
d1as hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y las instancias
se dirigirán al ilustrisimo señor Director general de Ganadería.
acompaiiando a las mismas cuantos docmnentos acrediten mé
ritos y especialización.

Lo que c<)munico a V S. para su conoclIniento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1969.-El Director general. R. Díaz

Montilla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de esta Dirección
General.

RESOLUCION del St\TV'U:io Nacional de Cereales por
la Que se convoca oposición libre para cubrir plazas
vacantes de Jefes de Silo, Centro de Selección y Al
macén.

Previa conformidad de la Dirección General de la Función
Pública y de la Comisión Liquidad01'R de Organismos, la Di
rección General del servicio Nacional de Cereales. en uso de
las atribuciones que tiene conferidas, ha disPuesto convocar
oposídón libre. con sujeción a las nortnas establecidas en el
Reglamento General para Ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 2'7 de j"Wlio (<<Bole
Un ódcial del Estado» del 29). para. proveer 2{) plazas vacantes
en el Grupo Especial de Jefes de Silo, Centro de Selección y
Almacén del Servicio Nacional de Cerl"Bles, con arreglo a las
sigUientes condiciones:

1.0. Se convoca opC$ición libre para proveer 20 plazas <le
.Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén, más las que se
produzcan hasta la fecha en que finalice el plazo de presenta
ción de instancias. determinándose el número total de vacan·
tes que, en definitiva, son objet.o de esta convocatoria. al publi
carse la lista provisional de admitidos y excluídos a la misma,
dotadas con el ,sueldo, pagas extraordinarias y demás remune
raciones que reglamentariamente les puedan corresponder, de
aeuerdo con las dott\cjones presupuesta.¡ias.

2.8. Podrán tomar Pl3,rte en esta oposición los espafioles ma
yores de veintiún años y menores de cuarenta. que no padez
can enfermedad, defecto fisico o mutilación que ¡es impida el
desempefio del cargo. ws solicitantes fememnos deberán haber
cumplido el 8erviel0 Social de la mujer o €'star exentas de su
cumplimiento.

Los aspirantes deberán egtar en posesión del titulo de Ha·
chiller Superior o equivalente, o reunir las condiciones llt'Cf>
sarias para su obtención.

Todas e9l:l:ls condiciones y requisitus se l'eferirán siempre a
la fecha en que termine el plazo de admh;ión dI:' llls.tandas.

3.'" Los que deseen tultml' p31te en e::ita oposición uf,bt'rán
formular instanr:ia dirig'ida al ilustrísimo señor Secretario ge~

neral adjunto. ;.;egún modelo oficial qUe se facilitarú en la Di
rección, GeneraL en l~g Inspecciones dI:' Zona .v en h~s Jefa.
turas Provinciales.

Las instancias, debidaJ.lIente reintegmdm\. delwráll pl'esl:"n
ta.rse en el Registro de la. Dirección G'f'oneraJ lBeneflceneia,
número 3. M;tdridl, durante las huras Uf.' ol1éina, en un plftzO
de tr-einta <:'!lag hábiles, contados a. partir de- la publicadón
de la pl'esente cQl1VOcatOl'ia. a-compañand.o a la instancia J~~

ribo justificativo de haber ingresaoo la, cantidad {.ie 400 pesetas,
en concepto df:' formación <-le expediente y deI"t'ehus de eXalHe-ll,
en la Habilitación de Material de la Uirecci(m Oenet·al dpl
Servício Nacional de Cereales, bien personalmente. por giro
postal o te~egh{fico. o transferencia bancaria a la (.'uenta conieIl
teabteI'ta en t7l Banco de F:spaña en Madrid. con el nú~

mero 89'.445 y bajo el t.itulo «Direceión GeneraL Habilitación
de Materia-l dt" las Oficina.'> Centrale~ drl Sf>tllir-lo Naóonal d"
Cereales)~.

Asimismo, poorá ser pn'sentada la instancia y sat'i¡{fechos los
derechos de examen en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 6ü de la Ley de Pwcedirniento AdmimstTativo.

En las instancias deberá h:lcerse manifestación expreaa de
comprome'teJ:'sto el interesado, en su tnoment4J a Ju:tat ilO&'tI.Dl1eA-

to a. los Principios Fund.amentales del Movimiento -Y Leyes F1.UJ,...
damentales del Reino.

Las instancias que se reciban fuera del plazo sefialado se
darán por no admitt<las.

Los aspirantes que en la actualidad prestan sus serVicios.
tanto fijos como temporeros, en el S. N. C. deberán _enviar las
instancias por conducto reglamentario. Sus respectivos Jefes
provinciales informarán dichas instancias y se asegurarán que
las mismas entren en la Dirección General dentro del plazo
marca-do.

4.:1. Expirado el plazo para la presentación de instanc1as, se
publicará en el «Boletín Oficia) del Estado)} la lista de los
aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes no admi
tidos que consideren infundada su exclusión, podrán presentar
reclamación ante este Organismo, en un plazo de quince diaa
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta lista en el «Boletín Oficial del EstadO), segÚIl 10 dispuesto
en el artículo 12'1 de la Ley de Procedimiento AdministratlV'O~

5,." ResueltÜls los recursos presentados. esta Dirección Qe
neral designará el Tribunal caUficador de la oposición, pub1\
cándose su composición en el «Boletín Oficlal del Estado».

Las pruebas se celebrarán en Madrid y darán comienzo en
el transcurso de ocho meses, desde la fecha de esta cOIlV'ClC&-
toria. haciéndose público en el «Boletín Oftcial del Estado» con
quince días de antelación cuando menos, la fecha, lugar, hora
de iniciación de las pruebas y orden de las mismas.

6." El Tribunal f'st,ará constituido de la siguiente forma.:

Presidente: El ilustrísimo señor 8e'cretario general o el 1lu&
trisimo señor Se<:retario general adjunto. Podrá nombrarse un
Vicepresiden t f".

Vocales:

El lIusrtrísimo Beñor Inspector general o el Subinspector ge..
neral.

El Jefe de la Red. Nacional de Silos O el Subjefe de la
misma.

E1 Jefe de la Sección Central o un Subjefe de la misma;

En las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas,
sI fuese necesario, actuará un Tribunal E'xaminador sin faculta4
calificadora.

7"- La O!JüSitlLll." constará de- las siguientes pruebas y ejer-
ckiof\:

Prueba A

Ejercicios y pl'Oblemas de cálculo sobre materias inclUidas
en los cuestionarios oficiales de Mat.emáticas del Bacb1llerato.

Estos ejercicios y problemas serán elegidos por el Tribunal.
y únicos pa.ra los que conjuntamente reaJicen la p'rue:ba.

Prueba B

1.0 Reconocimiento o identificación de aquellos ceteQ.lea 1
legumbres, asi como de las semillas de malas hierbas que más
corrientemente los impurifican, que se expongan a los opos.1"
tares, con indicación, en el caso del trigo, del tipo, clase comer-
cial y variedad a, que pertenece la muestra entregBid&, tod.o
ello de acuerdo con la Circular del s. N. C. de la campa.
fla 19618-69.

2 u Se contestará por escrito a un tema común pa.ra. todos
l~ opositores, sacado a suerte, del programa. anexo sobre agrl
cultura e instalaciones del S. N. C., dándose para su desarrOllo
el tiempo qUf': señale el Tribunal, sin exceder de dos horas.

Prueba· e
1.0 Se C0nte"tarú por escrito a un temh comÚIl para todos

los opositores, sacado a la suerte del programa anexo, sobre
legiplación, nonnas e instrucCiones del S. N. C.

2.° Supuestos prácticos relacionados con la actuación de los
Jetes de Silo, Centro'de Selección y Almacén, incluida la tr.....
Ioitacjón .v rellenado dI'" impresos utilizRdos en el ejercicio <le
sn c:.'!.rgo

• 3_" En ('ada prueba. el Presidente y los Vocales a.s1gDarán
a. (~atla opositor un númer0 de puntos comprendidos entre cero
y diez. La m~dia aritmética resultante de 'dividir la suma de
puntos entre el número de miembros del TribuJlal p:reseI1'tes
deteTminara la jJuntuacióTl obtenida por cada opositor en la
respectiva prueba.

Sel'ún exc1uidus dt'l CÓJItvuto dt' la calificación los puntos
ot,u:rgauus Vur cualquier miembro del Tribunal cuando difieran
de la, media de ]:l-& asignad:!,,; por otros miembros o en cero o
en menos de dof,· puntos

Para a.pl"Obal' cada una <.le las pl'uebas se requerirá haber
obtenido una puntuacián lUt'dia rninima de cinco puntos.

Las caliticaeiones de las dos primeras pruebas que se cel...
bren serán publicada~'> en .'1 tablón de edicto.s, mediante rela
ción en la que figuren los aprobadas en ca-da una. de ellas. Al
fina.li.zar la últúu;1 prueba., los aprobados en ella se cJ.astflcarán
eomputan<1o las notas obtenidas en las ttres pruebas. siendo
propuestOs los de ma.yor puntuac1án )\ eomo máXimo,. el nl.i
IiJel'o Qe t'9CaJlte::. ail:unciaQas,


